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EVALUACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL 
PLAN ANUAL DE COMPRAS 2023 

 

 Unidad Programática: 2390 Nombre de la Unidad: Area de Salud Corralillo 

Datos Generales:  

-Faculta el Reglamento de Distribución de Competencias en la Adquisición de Bienes, Servicios y Obra Pública en la Caja 
Costarricense de Seguro Social (CCSS), aprobado por la  Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, en 
el artículo 4°, acuerdo primero, de la sesión N° 9234, celebrada el 18 de enero del año 2022 y publicado en la GacetaNo.15 
del 25-01-2022. 
-Cantidad de Servicios a atender: 9  Administración (Incluye Oficinas administrativas, Aseo, Informática y Validación de 

Derechos), Enfermería, Laboratorio Clínico, Medicina, Trabajo Social, Farmacia, Mantenimiento, Odontología y Registros 
Médicos). 
-Se realizan los procedimientos de compra por medio de fondos de presupuesto ordinario y PIEM. 

Evaluación del Plan Anual de Compras:  
 

Avance del cumplimiento del Plan Anual de Compras 
 
Compras Ejecutadas a nivel local:  12* / compras programadas 15 X 100 = 80% 
 

 
No se ejecutaron las siguientes compras: 
 
-Sistema de bombeo de agua. Motivo: Aún no se poseen las especificaciones técnicas. 
-Readecuación Ebais San Juan Norte: Se están tramitando los requisitos previos, aún están incompletos. 
-Materiales de mantenimiento. Motivo: No se recibieron los requisitos previos para dar inicio a la compra. 
 
 

 
Fuente: Registro de Compras Efectuadas A.S. Corralillo 2023 
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Avance del cumplimiento del Plan de inversión (Proyectos) 
 
Compras Ejecutadas  5 / compras programadas 6 X 100 = 83.33% 
  
Compras realizadas 
 
1. Equipo Laboratorio Clínico (1 Microscopio- 1 Cámara de Flujo Laminar) 

2. Equipo Medicina (2 Electrocauterios) 
3. Equipo Especialidades (9 congeladores, 9 enfriadores y 1 incubadora) 
4. Equipo Odontológico (1 Equipo de Rayos X Dental) 

5. Equipo de Còmputo (29 computadoras de escritorio, 9 impresoras térmicas, 9 puntos de acceso, 09 impresoras láser, 06 monitor led, 
06 impresoras multifuncionales láser). 

5. Toldo 1 
6. Lámpara de fotocurado 2 
7. Hornos de Microondas 2 
 
 
 
Compra no realizadas 
 

1. Sistema de bombeo de agua. 
Observaciones: Las razones fueron indicadas en la página anterior. 
 
 
Modificación al Plan Anual de Compras 
 
Cantidad de modificaciones al Plan de compras solicitadas y aprobadas 7 / Cantidad de Modificaciones recibidas 7 x 100: 
100% 
 

Análisis de Resultado:   

De acuerdo con la evaluación del plan de compras 2023, se puede observar que los resultados son satisfactorios, ya que 
se logró tramitar a nivel local un 80% de las compras programadas, no se alcanza el 100% (3 compras) debido a las 
siguientes razones: 
 
 
-Materiales de Construcción y Mantenimiento: No se presentaron los requisitos previos para dar inicio con el procedimiento 
de compra. 
-Sistema de bombeo de agua: Aún no se poseen las especificaciones técnicas. 
- Readecuación Ebais San Juan Norte: Se están tramitando los requisitos previos, aún están incompletos. 
 
Dentro de las acciones de mejora que se proponen es girar instrucciones a la Jefaturas involucradas para que brinden 

un    seguimiento continuo y documentar todo lo relacionado a la solicitud de especificaciones técnicas para la adquisición 
de bienes y servicios donde intervienen profesionales del nivel  local  y regional, esto con el fin de asegurar el cumplimiento 
satisfactorio de las necesidades del Area de Salud y del plan de adquisiciones anual, esto permitirá justificar y fundamentar 
las razones de los inconvenientes presentados para el inicio de los procedimientos de compra. 
La Oficina de Compras podrá realizar los reportes de atraso en la presentación de requisitos previos, tanto a la 
Administración como Dirección Médica, a fin de intervenir con quien corresponda para la presentación oportuna de la 
documentación para el inicio del proceso de compra.  
 

 
 

 
 
 
 
 
Aprobación: Dr. Carlos Mora Chinchilla, Director Médico Area de Salud Corralillo 
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